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A R T I C E L O D E OFICIO* 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

E l juez de primera instancia de D . Benito con 
fecba 2¿ de junio ú l t imo me dice lo que sigue; 

Instruida causa cr iminal de oficio contra una 
cuadril la de ÍJ á 1 l ladrones desconocidos, uqos á 
pie y otros á cabal lo, armados, por el robo de 
dos caballos (que después parecieron) y otros 
efectos, ejecutado á uno de tos postillones de la 
parada de Sao Pedro y otras personas el 29 de 
enero ú l t imo en e l sitio de loa Bo» rites, jurisdic
ción de este part ido, se practicaron las dilijencias 
que parecieron convenientes para el descubrimien
to de los reos, y no habiéndose conseguido se 
p r o v e y ó auto de sobreseimiento, y consultado con 
la sala segunda territorial ae s i rvió confirmarle, 
p rev in i éndoseme entre otras cosas diese parte ca
da dos meses de lo que se adelante respecto al 
descubrimiento de los malbrchores; y en su cqn-
aectiencia he* acordado oficiar á V . S. para que 
tenga i bien prevenir a las justicias de esa provine 
cia en el Boletin oficial de ella , apuren los medios 
de inves t igación, y hallados'los autores del delito 
qne se persigue, loa pongan en segura prisión á 
disposición de este juzgado, al que den parte i n 
mediata mente que ae verifique, y a l efeclo se ano
tan las señas que resultan a con t inuac ión , y tato-
bien espero de la alencion de V . S. me avisará el 
recibo de este oficio á efectos consiguientes. Dios 
guarde i V . S. muchos a ñ o s . Don Benito 22 de 
¡unió de 1857 .—Andr é s Conde de la P e ñ a . — S r . 
gefe politicorde la provincia de Toledo» 

¿ehas de tos ladrones. U n o ríe ellos falto de 
I* viste izqr r í r rda , todos de edad entre 30 a HO 
• An*, ilos ó l rea p l a n t a , con cationes muy majo*, 
abiertos hasta a r r i b a , con botonaduras muy bue

nas, sombreros pequeños redecdoaj uno de em
budo, los de caballería capas pardas, } algunosde 
infantería ponche, los caballos u n o s l r a í j n apare
jos redondos y otros alhardtllas. 

Todo lo que hago saber á las autoridades de 
esta provincia para que caso de que fuesen bebi
dos procedan a su captura , dando cuenta inme
diatamente a este gobierno político. Toledo h de 
julio de i{¡37 ,—Tor ib io Gui l lermo Monreal , 

• 

Habiéndose fugado en sel remire de ASZk del 
presidio correccional de Badajoz el confinado 
Juan Antonio Cidoncha , de las señas que á conti* 
nuacion se espresan, prevengo a tedas las auto
ridades civiles y pido á las militares que caso de 
que fuese habido procedan a su captura, dando 
cuenta ¿ este gobierno político de au resultado. 
Toledo -Í de julio de -1837.—Toribio Guil lermo 
Monreal . 

Senas det desertor. Pelo castaño c laro , miV 
riz regular, ojos azules, color bueno, carilleno, 
bai ba cerrada , estatura dos varas cumplidas. 

E l i r . ' o r gefe político de Valencia me remite con 
fecha sr de junio líJíímo el siguiente programa. 

A C A D E M I A U S N 0 4 L E S ARTBS DE S A N CARLOS DE V A L B t f C l A . 

Para solemnizar Jo* t]iat de ls cicrfss Reírja Dofia 
Isabel H / y ntimuUr ia aplicación de la juventud n -
fudiois* la aradrmit, con arreglo i tu ínsiitufo, publica 
concurso general de preinjos, que se adjudicarán i los 
opositores wru-eaalicntri en cada una de daitr, «( 
dia ro de noviembre de 1837 . 

4?intuea. 
i * clase- t,o> hrr i . • 1 iiguntinoa apurados todos aua 

recursos y sin eiperanra de socorro, ie entregan a l>a 
Ihmss por no rendirse á Jos cartsjinrnies sitiadores. 5* 
pintára al óleo en un tiento de seis y cuatro palmea £1 
opositor que m ĵor lo deismnefie, recibirá UDS nirdalla 
de plata jr 6 0 0 r i vn^ , v 
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( 8 ) 
sí clase. El gran pintor Leonardo de \ inri aturre 

en brezus de Francisco I rey de Francia. Dibujado en 
pliego de marea imperial* £1 premio será medalla de 
plata y 300 n - vn. 

3! clase. Dibujar la estatua del A poli no en medio 
pliego de papel imperial* VA premio medalla de plitm 
y 150 rs- vn. 

Escultura* 
I a ciase. Rui Dias de Gaeoa, capitán y ciudadano 

da Logroño» con solo dos couipafíeroa, defiende cl puente 
de dicha dudad contra un ejército de frsQceacs y navar
ro!. Se modelará este asunto* de bajo relieve* en un 
plano dt barro de cuatro y tres palmos. Ei premio me* 
dalia de plata y 600 rs. > a. 

s? clase. Muer» de Daois y Velerde en el memora
ble a de mayo de l$uS. Se modelard este asunto* de 
bajo relieve* sobre un piano de barro de dos y medio y 
dos palmos. El premio medalla de pista y 300 ra. vn. 

3? c ore. Modelar la atiatua del Mercurio del cal
dillo de tres palmos. Ej premio medalla de plata y 1 jo 
reates vcliou. 

Arquitectura. 
1! clase. Un museo de ciencias y artes para uns ca

pital de provincia. Planta* perfil y corte delineados 
geométricamenSf en papel de marca imperial^ acampa* 
fiando por escrito la razan artística del proyecto. El 
premio medalla y 600 ra. vn. 

a? ciase. Un arco de triuofu en memoria de noe 
gran victoria conseguida por las armas españolas. Planta* 
perfil y corte geométricos delineados en papal imperial^ 
dando por escrito la razón artística y filosófica del pro* 
yecto. Vi premio medalla y 300 n. vu-

3? clase. Planta y alzado de la capilla de Santo T o 
mas de Víllanueva de la catedral de Valencia y sección 
á Ío largo de la misma. E J premio medalla y :¿- rs. vn. 

Grabado en dulce. 

£1 retrato del celebre pintor valenciano Juan de 
Juanes det grandor de siete pulgadas de alto y et cor
respondiente ancho* cuyo ortjinat se halla en el museo 
de Madrid* cuadro número 150* de la escuela antigua 
española, el cual representa et sepulcro de San Esteban,* 
y d sus discípulos que lloran su pérdida. A ta izquierda 
del espectador se oe un personaje vestido de negro* cuya 
cabeza se opina ser el retrato del autor* £1 premio me* 
dadla de plata y 3 c . rs. vn. 

Grabado tn Hueco. 
Un cufio de acero para una medalla de plata, de 

diez y seis lincas de diámetro* con el busto de liabel II 
eo el anverso-, en el reverso la corona ¿frita, y «n el 
centro el Jema: La academia de San Carlos á Isabel IL 
El premio medsíls y 300 rs. vn. 

/lores y ornatos. 

1* clase. La cnsrta parte de un tapete para la mesa 
de la presidencia de la academia de nobles artes, ton loa 
adornos correspondientes- adaptables i los tejidos de *r-
i j j . 1 d i i florero, de tres y midió y dos y medio palmos* 
pinthdb al óleo* copiado del natural. El premio medalla 
de plata y 6 0 0 ra. vn. 

s! clase. Una cenefa pintada, para upa colgadura, 
itjsprable i le* tejí fot de teda, con adornos del mejor̂  
gusto; y un florero,; d> do* y medio y drs pal/pos» pin* 
lado al oVro, copiada del nasural. LI premio medalla de 
piáis y 300 rs. vn. 
' 3B clase. Un florero, de dos y medio y uno y medio 

palmes, pintado al óleo 6 ai temple; y uu estadio de 

Mores, dibujadas del natural. El premio medalla d« pi, 
ta y 150 ra. vn, * 

n a vasca saras. 
1* En la clase de escultura DO se admitirán las obras 

ai no están cocidas, y solo sa permitirá darlas da color 
del mismo barro. 

a! Hasta el dlllmo dis de julio ie admitirán en la 
•ecretaría de Ja academia Jas firmas de loa opoaíiorea-
los quf̂ pasado dicho dia se preienteu, no tendrán lucir 
en el concuño. 

3 ! Los que residan fuera de esta capital deberán em 
dicho término presentarte, 6 escribir x\ secretario, cs-
presando la facuhad y clsse á que quieran oponerse. 

4 * Para ejecutar y entregar Jas obras qua van pro* 
puestas, se scnaJa hasta el último dia de octubre- dejan* 
do al arbitrio de los opoaitores trabajarlas donde Je* con
venga. 

5* Entregadas las obras , los opositores de todas las 
cJaies ban de bscer nuevas pruebas dentro de la casa-
srademiu, en los -días que esta seilalare y tiempo preciso 
de dos horas, sobre nuevos asuntos que se propoudráa 
de repente. 

< ! A los opositores de arquitectura se les harán por 
los profesores preguntes relativas á los asuntos. 

-: Todo alumno , ari de las tres artes como del gra
bado y Sores, aunque no este* comprendido en la ma
trícula de Ja acudemia. será admitido al concurso, y 
por el hecho de firmar la oposición y presentar sus obrss 
quedara matriculado comu discípulo. 

fi? Se esceptdan de esta oposición los profesores gra
duados de académicos y de srquitectos. 

De acuerdo de la academia se hacen saber al público 
para su gobierno. Valencia ti de junio de 1ÍÍ37 —VA 
gefe superior político, prerideote, Andrea Yüedo.=Vi. 
cede Marso, secretarlo. 

V lie dispuesto se publique en este periódico oficial 
£ ña de que llegue i noticia de loa profesores que quie
ran optar á los premios propuestos. Toledo B de julio 
de 1U37- — foribio Guillermo Monreal. 

En el término de Borox y quinto de Valde-
aaturiano.* fueron robadas dos yeguas y un caba
llo el dia 7 del actual por seis bombita armado*, 
entre ellos Cesáreo Gómez (a) Mata-Jecbooea, ve
cino de Añover, cujas scñai con Jas adquiridas 
de los demás y laa de laa yeguas se espreaarán á 
continuación- En au virtud mando á loa alcaldes 
y demás justicias de loa pueblos de eata provincia 
y á los de fuera de ella lea pido y encargo proce
dan á su captura habidos que fueren, y lo* remi
tan con toda seguridad á disposición del juez da 
primera instancia de II Iracas y su pattído que se 
baila formando la competente causa. Toledo ii 
de julio de 4 837.«Toribio Cuillei mo Monreal. 

Seña* de Cesáreo Gómez {+) Mata lechúncu 
edsd unos MO años, talla cumplida , pelo y o jaa 
castaño obscuro , ojos pardos, nariz regular > bar
ba cerrada , cnlcr moreno, un poco débil de ca
deras , vestido de paño pardo, con vivos y \uei- 
tus encarnada**, XfOo otros vestidos de paisanos, y 
con sombreros oelanese* altos de copa; y eJ que 
hacia de jefe llevaba capote de judo azul r 

pantalón gria y un caballo n*grcy 
Señas de las yeguas y caballa. Una yegua 

llamada Fervorosa, caataña cerrada, con la mar-
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. , • : • . ' , ( 
ca de la ganadería del cx-iufente D. Sebastian , y 
eo el lado derecho otra de particular; aquella e n 
una S y una corona encima, y esla una F . y & 
Otra llamada Marinera, pelo negro, cerrada , uo 
talón d»t pie derecho blanco, y el hierro del ex
infante D* Carlos, en la cadera derecha l. D. C . 
j una corona encima, y en la quijada izquierda 
una C y S., maa de la marca. £1 caballo padre 
bajo sucio, con la misma tnarca que la anterior, 
cerrado, lunares blancos en las trences* 

COMISION DE AHB1TR10S DE AMORT1ZACIOS. 
£1 señor intendente de rentas de esla provin

cia con fecha 3 del actual me dice lo siguiente: 
L a d irecc ión general de rentas y a i í m n o a de 

amort izac ión con fecha 17 de junio intimo me co
munica la siguiente circular.— » R e m i t o á V , S. 
ocno ejemplares de la instrucción, , pliego de con
diciones, estado semanal y formulario de la es-
crilura qne ha formado esta d i l e c c i ó n general 
para loa arriendos de las fincas, rentas y derechos 
de los monasterios y contentos que se adminia 
Irán en las provincias por los comijiouado* de 
amort i zac ión . Deberá aquella empezar á rejír dea* 
de el dia siguiente al de su recibo en esa capital, 
aunque sin vaitsr las operaciones de arriendos 
principiadas ya bajo las basca prevenidas en dis
posiciones anteriores ; porque no dejaría de causar 
perjuicio y entorpecimienio alterarlas y refor* 
ruarlas sin cons iderac ión alguna. £ n resumen la 
instrucción tendrá completa observancia para los 
arriendos en que aun no ae hayan hecho anun
cios de subastas; con la advertencia al propio 
tiempo de que ha de procederse con tanta mas di* 
licencia en ellna, cuanto cuas disminuido se halle 
el t érmino de tres y dos meses fijado en lúa ar* 
i r11 < - 6." y 10. La d irecc ión con La ea el celo de 
las oficinas de esa provincia para esperar, como 
espere, favorablea resultados de las medidas y re
glas que ahora se dictan con objeto de evitar gas
tos y dispendios de alguna c o n s i d e r a c i ó n , de re
gularizar una parte de la admini s trac ión no de 
pequeña importancia, y por ú l t imo de proporcio
nar toda la publicidad y facilidades posibles a los 
postores que ae interesen en loa espresados arrien
dos, para que asi la amort izac ión reciba por efec
to de competencia entre los licitadores lodos los 
beneficios que debe reportar."-™ Y lus ejemplares 
del pliego de condiciones y formulario de escritu
ras que se espresao son las que á cont inuac ión ae 
estampan. 

Pliego de condiciona que debtrd rtjir en ta sucesivo y 
acompañar d cada una aje loí etpedientts de arrien
do de la» fincas qae por cualquier título pertenezcan 
hoy 6 puedan pertentcer en h tuceiivo al estado* y 
sr hallan bajo la administración do tos empleados de 
arbitrios de amortización. 
4.' E l remate se celebrará en tal punto, teJ 

d í a , del mea da ta l , á tal hora y ante tales ó tales 
personas, quedando pendiente de la aprobación 
de la d irecc ión jeneral sí la cantidad que sirva de 
tipo etcede de 2000 realea anuales, y del inten
dente ai paaa de 500 y no escede dt los 2000. 

3 ) 
2 4 No se admitirá en este remate poatura me

nor que la cantidad de tai testraida de losante-
cedentea y noticias recomepdadas por la direc
ción jeneral y estampadas ets el rejistro de eaU 
contaduría . 

3.* Ademas del precio del remate, y como 
cantidad inheraote al mismo, se considerará i 
prorata y pagará en los plazos estipulados, y en 
m e t á l i c o , el valor que los peritos designen í laa 
laborea hechaa y frutos pendientes en laa finesa. 

*• E l licitador á cuyo favor se rematen una 
ó mas fincas, las recibirá con espresion de las c á 
sea, chozas, tapias, norias y demás que conten
gan , y del estado en que se encuentren, así como 
con la enumerac ión de los árboles ó cepas que en 
ellas haya, y con la obl igación de satisfacer los 
danos , perjuicios ó deterioros que á juicio de pe
rito* se notasen al tiempo de fenecer su contrata. 

5. Los artendadurea afianzarán la seguridad 
del pago en la totalidad del arriendo cuantío y 
como lus comisionados Jo juzgasen conveniente. 

6. a Los arriendos serán por tres años á lo 
maa en las fincas rúst icas , por uno en las urba
nas, y por temporada en los de bellota y grani-
llera ó rebusco de esta , ain que aobre este parti
cular se admita reclamación ni petición alguna. 

7. Las contribuciones que actualmente gravi
ten y puedan gravitar en lo sucesivo sobre la pro
piedad y correspondan á las fincas arrendables se 
pagarán de loa fondos de amort izac ión . 

b\* Los arrendamientos de pastos se verifica
rán por solo el termino de un aóo . 

9,* En el caso de venderse laa fincas arrenda
das, el comprador no podrá molestar ni arrenda-
dur, n¡ pedirle mejora alguna mientras no secum* 
pía su contrato; pero si quedará este obligado i 
pagar á aquel el precio del arriendo á prorata, 
desde el dia en que este fechada la carta de pagn, 
que acredite haber satisfecho la quinta parte del 
precio total por que adquirió la finca. 

40, La Hacienda pública protejerá á los ar
rendatarios en la quieta y pacífica posesión de la 
finca ó fincas que tuviesen del estado. 

A1. Los arrendatarios satisfarán el importe de 
sua arriendos eo tres plazos iguales cuando sea á 
m e t á l i c o , y en una sola vez cuando fuese en gra
nos ó semillas. 

42. En igauldad de circunstancias j por el 
tanto aerán preferidos loa licitadores que ofrezcan 
pagar en solo m e t á l i c o , en m e ó o s plazos ó con 
ant ic ipac ión . 

45. No se admit irán posturas i ninguno que 
sea deudor á los fondos p ú b l i c o s , ni á los eslran* 
jeros, aunque se hallen domiciliados, si no rentin-
cian los pmikjios de su p a b e l l ó n , y lo mismo 
ee observará respecto a' IOÍ fiadores. 

\k £ n ningún tiempo ni por ningún motivo 
podrán los arrendadores pedir perdón ó rebaja 
ui solicitar el pagar en otros plazos, ni en otra 
especie que lo estipulado. 

45. En el caso deque los anendedorea,^ no 
cumpliesen la ob l igac ión de pago en los MgalAi i 
contratados, quedarán sujetos i I* acción que 
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contra ellos intente et comisionado, y i satisfacer 
los pistos y perjuicios que procedun de su moro
sidad. 

Los arrendadores no sufrirán otros des-
ertiholNOr-queel ragn de derecho* a tos escribanos, 
fieles de fechos y pregoneros qne intervengan en 
los remití», det papel qne se invierta en el espe
diente, obligación y escritura de fianza ú la bu-
bies»» y dc las dietas de íes, peritos, en el caso 
de justiprecto. 

4 7 . Ademas de las condiciones espresada» ten 
arrendatarios quedarán sujetos á Us que particu
larmente se bailan establecidas por las leyes, rj 
adoptadas por la costumbre en las provincias, 
aegun Jas diferentes especies de fincas. 

Formulario de escrituran 
En (aqui et nombre del pueblo donde se otor

gue la obligación) á (aqui ta fecha) an:e in* el 
escribano de ao número (ó de lo que futre) y 
testigos N- (aqui et nombre y vecindario del re
matante) dijo, que en este dia (ó en ei que sea) 
se ba rematado a su favor como mejor postor, y 
bajo las condiciones que se injertaran, el erren 
damíento de tal ó tales úricas (se espresarán en 
este lugar) correspondiente» á la nación, que ad
ministra el comisionado principal de emortizeeion 
de esta provincia, cuyo remate se ha celebrado 
con entero arreglo á la instrucción de 47 de ju
nio, según resulta del espediente formado en su 
razón á que yo el escribano me remito, bajo las 
condiciones siguientes: 

(Se espresará en este lugar el tiempo del ar
riendo* precio del mismo y demás condiciones que 
determinen las generales det pliego que contiene 
la instrucción.) 

Con cuyas condiciones se obtiga á cumplir 
exacta y puntualmente en la parte que le toca, á 
lo que quiere ser competido por ejecución y todo 
rigor de derecho como por sentencia pasada en 
autoridad de coaa juzgada, y como debito á Ja 
Hacienda nacional, precediéndose breve y suma
riamente contra sus bienes que obliga eu la mas 
solemne forma, renunciando iss leyes de su favor 
(a). Asi lo o:orgo y firmo (si supiere, y si no ¡o 
hará á su ruego un testigo) á quien doy fe co
nozco (si no te conociese el escribano * filmará 
un testigo dc conocimiento)j siendo testigos fí. N. 
y N. de esta vecindad. 

(a) Si ei comisionado exijiere fianza , conti
nuaré asi ta esctsttura. Y eu aleación é que pnr 
el comisionado de rmortizeeion de esta provincia 
(ápartido) D. M. se le etije la correspondiente 
fianza , ofrece par su fiador á N., vecino de Ial 
parte, quien hallándose presente dijo que se cons
tituís por tal fiador y Huno pagador del V t ha
ciendo suya la deuda de este, procedente del 
enunciado arriendo, y obligándose a rumplir con 
lea condiciunrs del remate qne quedan injertes 
ain necesidad deque se proceda contra el rema
tante ni aus bienes; pues desde luego podrá repe
tirse contra los sujos présenles y futuros , que 
obliga igualmente aJ cumplimiento d e cnanto que-

i da referido, renunciando laminen Us | t t c l Q u 

puedan serle favorables con |a general en foirna* 
A>i lo otorgaron fice, 

(u) Si diese el rematante hipoteca, seguirá 
la esa itura en estos términos* 

Y para mayor segundad de la Hacienda na
cional, sin perjuicio de la obligación general h¡. 
pulcra r*pe?cí*l y - \ .'ni u t F •• \ qn¡ la reheiom 
de lu finca 6 fincas que et rematante hipoteque) 
De cu va linca ó fincas no ha de poder disponer en 
venta ni de otra manera sin ests carga, • cuyo 
fin prev ine yo el escribano que ha de tomarse ra
zón en la contaduría de l.i¡ <••»< js de esta ciudsat 
fvtila apartido) en el termino prevenido por U) 
ley. Asi lo otorgo ¿Ve. 

Si los remates de arriendos que no ttegurn 
á 500 rs anuales, y deban verificarse en puetito 
donde no hubiese escribano y que de consiguien* 
te se autoricen por los secretarios de tos ayun
tamientos , je estenderá apud acta una oblrgacim 
ante tos testigos que firmarán et rematante, 6 á 
su mego (si no supiere escribir) uno de ellos, ei 
comisionado de amortización y et procurador sin-
titeo (si supiese)) y también firmará, si hubiese 
fiador, á su ruego, uno de tos testigos. Et mismo 
secretario dará al rematante certificación del 
remate9y de ta referida obligación. 

En tos demás remates que sr celebren ante 
escribano, se otorgará por et rematante y tu 
fiador, si lo exijiere el comisionado, ¡acorres* 
pondicnte escritura, deque se dará copia at mis* 
mo rematante en et papel st liado correspondiente. 

Toledo 40 de julio de 1837.—El comisionado 
principal, Pascual Ñuño de ta Kosa, 

av iso o n c i a u 

I>-Bernardo Latorft, mintslro togado hono
rario de la audiencia territoritl de Céceren, juei 
de pi imera instancia de esta ciudad de T'dcdo y 
sn partido.—= Por el présenle ae cita, I Vra y em
plaza á Doña Josefa Sánchez, vecina de la vi l a 
y corte de Madrid, para que en el término de 
nueve dias, que por segundo se U señalan, f ' e 

senle en este juzgado á defenderle en la causa que 
se la signe por sospechas de seducir gente para la 
facción; con apercibimiento quede lo contrario se 
sualanciará con los estrados y la parara rl pe** 
Juicio que haya lugar: y se encarga á las justicias 
constitucionales del punió donde se hallare y fr*-

reconocida ó descubierta , procedan á *u dr ten
ción y captura y reomion á este jur.gadn. T o W o 
y julio i i de4 8S7.—Latorre.—Joaquín Aguilera. 

tUBIJOGMFU. 
Juicio de jurados celebrado en Toledo el día ao da 

junio de 1637 p*™ calificar doi escritos del venerable 
esbiMo de la Ígl«Ía primada relativos á la supresi*» 
del fliermon Peaeripto puntualmente, y con rraalido Jiieial 
de la acuiswon fiscal y la defenia. Be vende en h Im
prenta de este Boletin á 4 r*. 

foUdo: Imprenta del'Editor D. J. de Cea. 
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